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Mexicali, Baja California, ocho de marzo de dos mil veintidós

Vistos los acuerdos que anteceden, dictado por el Magistrado

Presidente y el Pleno de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante

los cuales se turna a la suscrita los expedientes citados al rubro, para

su sustanciación, y para formular el proyecto de resolución

correspondiente; por lo que con fundamento en los artículos 5,

Apartado E de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Baja California;2, fracción l, inciso b);14, fracción V, de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281,282,

fracción l, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así

como los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal

de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:,

PRIMERO. Téngase por recibidos los expedientes citados al rubro,

por lo que se procederá a su sustanciación y formulaf el proyecto de

resolución correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a Perla Deborah Esquivel BarrÓn y Alejandra

Balcâzar Green, respectivamente, por su propio derecho,

interponiendo medio de impugnación.

TERCERO. Téngase a las recurrentes, señalando como domicilio

y recibir notificaciones los precisados en sus

escritos de demanda.
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Mt-05/2022 Y ACUI'IU LADO

CUARTO. Téngase al Gonsejo Generd ,@.rlf$Éi[t¡ûoi EstataN ,E|eo,tornl

del Estado de Ba;ja Californla, da,ndo eump,l¡mæf-@ af tørnite a qrfe

hacen referencia los articulos 2gg; A@ yr.&g.ftde Ìa,Lqy Eleotqral,&l
Estado de Baja Gailifornia.

NOTIFíQUESE pø,,Sndr*osb, mffiUerl,elsirüo¡e¡f@
de internet de este Tribt¡nal de confsrønli# oþFr loq a]tfeuh]s g$z

fracción ll, de la Ley Electoral del Estadoi 6& 0,4, 6p, 67 t¡ 6g dpl

Reglamento lnterior del rribunal de Jusiieia,Eleptoral del Es,tado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada ene¿rggda de la inst¡:r,loeión,

Ramos, ante el Secreta r de Acuerdos,

Balta,zar quien autoriza y da
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